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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

A P T E B T K I C I A I H P O R T A I T B 

Las leyes, o rdene» y aaaacies qne h a y a » de insertarse ea laa 
l o u n a » OriciAT.as te ana de asaadar ai late f e i l M c o respec
tivo, eor ca ro caadacta sa p a s a r á n a las editaras da las sneaoio-
ladoe pe* iediros. 

(Real á r d e a da 5 de A e r i l de IMS.) 
le sablisa todos los áís», excepto los aomúigos. 

~ o l r H 3 i T ^ : T ^ 
TELÉFONO 19tl 

DK DIBE A DOOB T M T B M A «1 

Centros oficiales.—Ro. esta capital, Iterada a domicilio, 2,40 peseta*mensuales; (ae
ra da ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 par nn aflo. 

Particulares.—Eu esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al ae* 
mostré y 46 al afio, y faara de ella, 15 al trimeatre, 30 ai semestre y 60 ai aña. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del l O L s m , calle da Pe
rleros, 3 entio. dcaa.— Faera de eata eapital, directamente por medió de carta a la Ad-
min'«.tración con inclasióa del importe del tiempo de abono en letra de üvcil cobra. 

T A B I F A D K l « S K a C ? l « 3 M 

Aanncioa oficíale* de pago, linea o 
fracción 0*60 pesetas 

Idem particulares, linea o fracción. 125 » 

I i i m e r o amelles^ SoO eéntlruoa. 

Parte oficial 
PMS1DHCI1 ÍÍL C01SUI II l l l iSTa6S 

Su Majestad el E e y D o n Al fon
so X I I I (q. D . g ), Su Majestad la j 
Reina Doña V i c t o r i a Eugenia , y 
SS. A A R R - el Príncipe de Astur ias 
e Infantes, continúan s in novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de l a Augus ta Rea l F a 
milia. 

Presidencia del Consejo 

E X P O S I C I O N 

SEÑOR: Difíciles han sido las s i 
tuaciones por que ha atravesado el 
Gobierno desde que ocupa el Poder; a 
todas ellas acudió con el ánimo dis
puesto a superar en serenidad n los 
factores sociales que con él contien
den, para que jamás fuese un abuso 
de poder lo que malograra sus aspi
raciones justas. 

Puede afirmar el Gobierno que su 
consagración a l cumpl imiento de ese 
deber ha caracterizado su conducta. 
Todas las medidas que signif ican a l 
teración en la normal idad de los de
rechos constitucionales han sido adop
tadas por él como inexcusablo nece
sidad para l a defensa del orden y no 
han durado más quo los días precisos 
para atender a esa necesidad. E l esta
do do guerra en Granada, P a l m a de 
Mallorca, Madr id y Barcelona fué de
clarado ante el motín en las calles o 
sute el inminente peligro del mismo, 
y quedó sin efecto dentro de plazos 
que no exceden de dif z días. L a sus
pensión de las garantías constitucio
nales en las provincias do Barce lona 
y Lérida subsiste aún, pero el hecho 
no desmiente l a conducta del Gobier
no, que desea consignar aquí de un 
modo especial, para dejar aquélla más 
claramente demostrada todavía, el 
proceso de su gestión ante el conflicto 
creado por l a huelga l lamada de L a 
Canadiense. 

En plena suspensión de garantías, 
bordada para Barce lona en v i r tud del 
conocimiento que el Gobierno tenía de 
los propósitos abiertamente opuestos 
* las leyes de algunos elementos polí
ticos y sociales, y extendida a Lérida 
cuando ya declarada l a huelga de L a 

Canadiense fué indispensable garant ir 
contra posibles atentados los grandes 
centros productores de energía eléc
tr ica existentes en dicha prov inc ia , el 
Gobierno se preocupó constantemente 
de encontrar una representación auto
r i zada de los obreros reclamantes que 
pudiese examinar y acordar con aqué
l l a Compañía sobre los motivos de la 
reclamación. Mientras esto no se lo
graba iban quedando desatendidos en 
la c iudad de Barce lona y en otros cen
tros industr ia les de l a prov inc ia ser
vic ios tan esenciales como los de l a 
luz , fuerza y transport?s, y cuando 
esta grave situación llegó a un extre
mo que sólo se podía tolerar abando
nando cr iminalmente l a defensa de los 
derechos y los intereses de toda una 
región, el Gobierno decidió incautarse 
de los servicios de L a Canadiense con 
el propósito de que los prestaran ele
mentos técnicos del Ejército y de l a 
A r m a d a , que secundaron a i Gobierno 
con admirable pericia y patriótico des
velo, a los cuales r inde homenaje de 
fervorosa gra t i tud , y también con l a 
esperanza de que l a directa interven
ción del Estado ofrecería a lo» repre
sentantes do las reivindicaciones obre
ras nueva ocasión de plantearlas y dis
cut i r las serenamente con las mayores 
garantías posibles. Insuficientes los 
brazos que ese medio le proporcionaba 
para lograr aquel proposito, s in que 
tampoco viese acercarse la realización 
de aquel la esperanza, decretó l a mo
vilización de los obreros en huelg a 
afectos a l servicio mi l i t a r . Pero no 
limitó su acción a estas medidas 
supletorias que el carácter público 
de los servicios que l a huelga dejaba 
abandonados imponía como elemental 
deber, sino que siguió buscando con 
aíán l a aproximación entre las orga
nizaciones obreras que dirigían el pa
ro y l a Compañía empresaria, lográn
dolo por fin después do la gestión en
comendada a 1 Subsecretario d é l a 
pres idencia , con el concurso de las 
Autor idades de Barce lona, cuyo re
sultado fué la adopción de un acuerdo 
que, nacidos de mutuas transacciones, 
ponía término a l conflicto. Se había 
l legado a tal acuerdo s in que aun la 
movilización de los huelguistas m i l i 
tares, n i la breve duración del estado 
de guerra hubiesen dado lugar a l a 
aplicación de represiones violentas. 

No se podía decir que el Gobierno 
se rendía tan sólo a la presión de los 
conflictos que l a vo luntad ajena le 
planteaba. Consciente de su misión 
en esta hora de radicales transforma

ciones y de reparaciones debidas a ias 
clases trabajadoras, preparaba y real i 
zaba, con toda la premura que el de
seo de acertar le permitía, una inten
sa labor social . 

Po r Rea l orden del Minister io de l a 
Gobernación do 17 de Enero se encar
gó a l Inst i tuto de Reformas Sociales 
que con carácter urgente procediese a 
formular los oportunos proyectos so
bre salario mínimo, jornada máxima 
y sindicación obl igatoria de patronos 
y obreros por oficios y profesiones. 

E n 31 de Enero, l a Presidencia dol 
Consejo de Ministros , recogiendo los 
acuerdos del Congreso de l a Unión 
General de Trabajadores, se dirigió al 
Inst i tuto de Reformas Sociales pidién
dole que con carácter urgente, hiciera 
el estudio y propuesta de aquellas me
didas que como más apremiantes e 
inaplazables requieren soluciones i n 
mediatas, s in perjuicio de preparar l a 
obra de codificación de las leyes del 
trabajo en l a forma que el Inst i tuto 
considere más acertada y procedente. 

E n 20 de Febrero se sometieron a 
l a deliberación de las Cortes los s i 
guientes proyectos de ley: Modif ican
do la de accidentes del trabajo; ap l i 
cando esta misma ley al obrero agrí
cola; regulando el trabajo a domic i l io 
y estableciendo la jornada y el salario 
del trabajo femenino en talleres y fá
bricas. 

E n 10 de Marzo dictó el Minis ter io 
de Fomento una Rea l orden constitu
yendo una Comisión e n c a r g d a de 
proponer las medidas más convenien
tes para resolver la grave crisis de l a 
explotación de las minas de plomo, 
medida complementada o n l a sus
pensión temporal de los derechos de 
exportación de aquellos minerales. 

E n 12 de Marzo se publicó el Reu l 
decreto estableciendo el régimen de 
intensificación do retiros obreros. 

E n el mismo día se dictó por l a 
Pres idencia del Consejo una Rea l or
den pidiendo a la Sociedad Centra l de 
Arquitectos que, dentro del plazo 
máximo de treinta días, informase so
bre l a parte que en el coste de ejecu
ción material corresponde a l obrero, 
como remuneración de su trabajo, en 
las diferentes unidades de oora que 
componen e integran l a construcción 
de los edificios urbanos. 

E l 14 de Marzo dictó l a Pres idencia 
del Consejo l a Rea l orden nombrando 
una Comisión de patrones, obreros y 
arquitectos para que en el plazo de 
tres días resolviera sobre la petición 
de los obreros re lat iva a l aumento de 

jornales en el ramo de l a construc
ción. 

E l 16 de Marzo publicó l a Gaceta nn 
Rea l decreto de l a Pres idenc ia de l 
Consejo estableciendo l a jornada má
x ima de ocho horas para los oficios 
del ramo do construcción en toda E s 
paña, y disponiendo la creación de los 
Consejos paritarios que han de enten
der en los problemas relacionados con 
el capital y el trabujo y proponer las 
soluciones que estimen pertinentes. 

Po r Rea l decreto del Min is ter io de 
Fomento de 19 de Marzo se estableció 
el seguro del paro forzoso. 

E n 20 de Marzo publicó l a Gaceta 
una Rea l orden del Min is ter io de l a 
Gobernación modificando el régimen 
de las Juntas locales de Reformas So
ciales, según propuesta del Inst i tuto 
encaminada a asegurar l a mejor efica
cia de su actuación y la mayor garan
tía de los factores que aquellas Juntas 
componen. 

E l 23 de Marzo el Min is ter io de l a 
Gobernación dicta una Real orden, de 
conformidad con l a propuesta de l a 
Comisión de patronos, obreros y 
arquitectos, disponiendo que desde 
aquel la fecha empiecen a regir los au
mentos de una peseta en los jornales 
superiores a dos pesetas, y de 0'50 en 
los inferiores a dicha cant idad, nara 
los obreros del ramo de construcción, 
y que la jornada de ocho horas que se 
estableció por el Rea l decreto de 14 
de este mes empiezo a regir inmedia
tamente. 

V a relacionado hasta aquí lo que 
tiene y a real idad en l a Gaceta. No 
quiere el Gobierno que le va lgan por 
buenos los propósitos, sino las obr.is; 
pero se atrevía a esperar que éstas 
fuesen garantía de aquélla. Tampoco 
pretendía que inspirase grat i tud lo 
que Otorgaba como justicia; pero se 
estimaba acreedor a una espectación 
respectuosa que faci l i tara l a continua
ción de la labor in ic iada. 

H a y que confesar quo mientras i m 
portantes factores de la v ida 8v c ia l 
española, s i no condenan (justo es 
consignarlo) esa labor, desaprueban 
la conducta del Gobierno en l a reso
lución de los conflictos obreros, seña
ladamente el de Barcelona, las clases 
trabajadoras, y do un modo especial 
también la de esta c iudud, no hacen 
la debida estimación de aquel la labor 
n i de aquel la conducta. 

Nada remiso el Gobierno en recono
cer los naturales resultados de esta 
actuación, se preparaba a proceder en 
consecuencia, cuando en l a ciudad de 
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Barce lona , s in fundamento alguno 
atendible n i siquiera alegado,^con vo
luntar io o lv ido de toda prevención 
legal , ha surgido una huelga general, 
cuyo alcance excede indudablemente 
de l a consecución de mejoras en l a 
situación del proletariado y amenaza 
con graves peligros el orden público. 

Excusa r el cumpl imiento de los 
más elementales de Gobierno frente a 
una lucha provocada s in justificación 
admisib le , sería flaqueza vi tuperable 
en todo momento, en este mucho más, 
cuando una parte de l a opinión acaso 
atribuyese el posible desorden a l fru
to de una desacertada conducta. E n 
servicio del supremo interés del orden 
público y do l a paz social , e l Gobier
no cumplirá s in vacilación a lguna su 
obligación de defender con toda ener
gía l a legal idad, l a l ibertad, l a segu
r idad de los ciudadanos y l a v i da nor
mal de l a sociedad española, no des
perdic iando, a pesar de todo, cuantas 
ocasiones se le ofrezcan para prose
gu i r , mientras en su mano esté, l a 
obra de j u s t i c i a que había em
prendido. 

Síntomas de in t ranqui l idad in ic ia 
dos en diversos puntos de Espafia evi
dencian que l a perturbación que se 
produce en Barce lona puede extender
se, y por eso el Gobierno se vé preci
sado a someter a l a aprobación de 
V. M . el siguiente proyecto de Rea l 
decreto. 

SEÑOR: 
A . L . R . P . de V . M . 

A l v a r o F igueroa . 

R E A L DECRETO 

A propuesta de M i Consejo de M i 
nistros y usando de las facultades que 
me ooncede el artículo 17 de l a Cons
titución de Rea l decreto, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se suspenden tempo

ralmente en todas las provincias del 
Re ino las garantías expresadas en los 
artículos 4.°, 5.°, 6.° y 9.°, y párrafos 
pr imero, segundo y tercero del srtícu-
lo*13 de l a Constitución. 

Art . 2.° E l Gobierno dará cuenta 
en su día a las Cortes de este decreto. 

Dado en Palac io a ve int icuatro de 
Marzo de m i l novecientos diez y 
nueve . 

A L F O N S O . 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

A l v a r o F igueroa . 

Qobienio Civi l 
A N U N C I O , 

D. Franc isco ^etuaín, como Direc tor 
Gerente de la Sociedad anónima «La 
Unión y E l Fénix Español», ha acudi
do a l Min is te r io de la Gobernación i n 
terponiendo recurso de alzada contra 
prov idenc ia del Gobierno C i v i l de es
ta prov incia , por la que se desestimaba 
el que interpuso dicho señor contra el 
presupuesto Mun ic ipa l de esta Corte, 
que incluía el arbitr io extraordinario 
sobre asistencia del servicio munic ipa l 
de incendios. 

L o que se anuncia a fin de que en el 
plazo de veinte días, a contar desde la 
fecha de la publicrción del presente 
edicto puedan los interesados alegar y 
presentar los documentos o justifican
tes que consideren conducentes a su 
derecho, de conformidad con lo que 
dispono el art. 2 5 del Neglamento pro
v is ional para la ejecución de l a L e y de 
19 de Octubre de 1889. 

M a d r i d , 2 4 de Marzo de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, L . Romeo. 

A N U N C I O 
D. Manue l Mo l ina , Presidente déla 

Sociedad de Seguros de Incendios de 

Casas en M a d r i d , ha acudido al Min is
terio de l a Gobernación interponiendo 
recurso de alzada contra providencia 
del Gobierno C i v i l de esta provincia, 
de 1 2 de J u l i o último, por la que se 
desestimaba, de conformidad con l a 
Comisión prov inc ia l , e l que interpuso 
D. Santiago Sáinz de la Calleja, como 
Presidente de la Sociedad antes men
cionada, contra el presupuesto mun i 
c ipa l de esta Corte para el año 1918 , 
que incluía el arbitr io extraordinario 
sobre asistencia del sorvicio munic ipa l 
de incendios. 

L o que se anuncia a fin de que en 
el plazo de quince días, a contar desde 
la fecha de la publicación del presente 
edicto puedan los interesados alegar y 
presentar los documentos o justif ican
tes que oonsideren conducentes a su 
derecho, de conformidad con lo que 
dispone el a r t . 2 5 del Reglamento 

Erovisioríial para la ejecución de la 
e y de 1 9 de Octubre de 1889. 
Madr id , 2 4 de Marzo de 1 9 1 9 . - E l 

Gobernador, L . Romeo. 

A N U N C I O 
E l A l ca lde Presidente del A y u n t a 

miento de esta Corte, ha acudido a l 
Min is te r io de l a Gobernación inter
poniendo recmrso de alzada contra pro
videncia del Gobierno C i v i l de esta 
prov inc ia , de 1 6 de J u l i o último, por 
la que se estimaba, de conformidad con 
la Comisión prov inc ia l , e l recurso de 
alzada formulado por D , Rufino Ga 
rr ido y otros contra decreto de la A l 
caldía de esta Corte, por el que se 
eleva a diez pesetas en vea de do que 
se ha venido cobrando, el arbitr io do 
cada perro de los que custodian y guar
dan los lavaderos existentes en la R i 
bera del Manzanares. 

L o que se anuncia a fin de qne en el 
plazo de quince días, a contar desde la 
fecha de l a publicación del presente 
edicto puedan los interesados alegar 
y presentar los documentos o just i f i 
cantes que consideren conducentes a 
su derecho, de conformidad con lo que 
dispone e l a r t . 2 5 del Reglamento 
prov is ional para la ejecución de l a L e y 
de 1 9 de Octubre de 1889. 

M a d r i d , 2 1 de Marzo de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, L . Romeo. 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

La comisión prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 17 de Febrero último, 
contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 16 de A b r i l de 1919, 
a las once de l a mañana, en el Pa lac io 
dé la Corporación, calle de Fomento , 
núm. 2, bajo l a presidencia del Exce 
lentísimo S r . Gobernador c i v i l de|la 
prov inc ia o Diputado de l a Comisión 
prov inc ia l en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que de
signe l a Corporación, el suministro 
de alpargatas que se considera necesa
rio para el Hospic io y demás estable
cimientos s i fuera necesario hasta 3 1 
de Marzo de 1920, con arreglo a l pl ie
go de condiciones y muestras que es
tará de manifiesto en l a Secretaría de 
la Corporación, Sección de Beneficen
cia, de diez a doce de l a mañana, los 
días no festivos anteriores a l de l a su
basta. 

El precio o tipo del par c*e alparga
tas será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición 
que exceda de el p recio t ipo de l a re
lación n i fracción infer ior a n n cénti
mo de peseta. 

El suminis tro se abonará por men
sualidades vencidas en l a Depositaría 
de fondos prov inc ia les . 

Las proposiciones, ajustadas a l mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando l a cédula perso
nal del l i c i tador y el resguardo de l a 
fianza prov is iona l que acredite haber 
consignado en l a Caja general de De
pósitos o en l a r'e fondos provinciales 
por va lor de doscientas ochenta y sie
te pesetas y cuarenta y nueve cónti* 
mos,-en metálico o su equivalente en 
títulos de l a Deuda del Estado al pre
cio de l a cotización oficial del día en 
que lo verifique, o cualquiera otro va
lor o signo de crédito representativo 
de deuda de l a exc lus iva cuenta de 
esta Diputación, por todo su va lor no
mina l , y en créditos reconocidos y l i 
quidados por lá misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respec
tivos presupuestos: aprobados y sea 
dicho acreedor el que haya de consti
tu i r l a fianza como postor o rematante 
de este servicio; como def init iva y en 
igual forma, el contrat ista const i tui
rá el diez por ciento del total importe 
objecto del contrato, a responder de 
su cumpl imiento . 

Los depósitos en metálico que 1 se 
consignen en l a Caja de l a Corpora
ción sólo se admitirán hasta una ho
ra antes de celebrarse l a subasta, y 
los en efectos públicos hasta las doce 
de l a mañana del día anterior a l de 
la sabasta. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a las subasta de (y a continuación el 
objecto de l a misma), se entregarán a l 
Sr. Presidente del aoto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurr i r a esta subasta los 
interesados por sí o representados 
por otra persona, con el poder corres
pondiente para el lo, declarado bas
tante a costa del l i c i tador por el Le
trado de esta Corporación D . Josó 
María de Olózaga. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escrituras, 
copias, papel , inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución indust r ia l y to
dos los demás impuestos establecidos 
o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Trascurr ido el plazo que sefiala el 
art. 2 9 del Rea l decreto e Instruoción 
de 2 4 de Enero de 1 9 0 5 , no se pre
sentó reclamación a lguna. 

M a d r i d . 1 7 de Febrero de 1 9 1 9 . — 
E l Oficial del Negociado, F . Es teban 
D ie z . 

Modelo de proposición: 

D. N . N . , que habita en. . . . , cal le 
de , núm...., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la prov inc ia sacando a pública subas
ta l a Comisión prov inc ia l de M a d r i d 
el suminis tro de alpargatas que se 
calcula necesario hasta 31 de Marzo 
de 1920 para el consumo en el Hosp i 
cio y demás Establecimientos, s i fue
ra necesario se compromete a suminis 
t rar dicho artículo, con estricta suje
ción al pl iego de condiciones y mues
tras, al precio de... el par (expresado 
en letra) o con la rebaja del tanto por 
ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
^ C o n í o r m e . — E l Vicepresidente, 
J . A l o n s o . — E l Secretario, S . Viñals. 

( E . — 1 3 9 . ) 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
D I £ M A D R I D 

En cumpl imiento de lo que dispone 
el art. 126 de la ley do 27 de Febrero 
de 1912, y de conformidad con lo pro
puesto por l a Comisión M i x t a , he acor

dado que el juic io de exenciones y 
excepciones ante l a misma, corres
pondientes a l actual y anteriores re 
emplazos, se verifique desde las ocho 
en punto de l a mañana, en e l Palacio 
de la E x c m a . Diputación prov inc ia l , 
cal le de Fomento, número 2, en los 
días y por el orden que a continuación 
se expresan: 

Juicio de exenciones y clasificación dé
los mozos sorteados para el actual re
emplazo. 

Día 1.° de A b r i l 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del R e y 
Pelayos 
Rozas de Poerto Real 
San Martín de Valdeig lesias 
V i l l a del Prado 
A l a m o ( E i ; 
A ldea del Fresno 
Ar royomo l inos 
Boad i l l a d e l Monte 
Brúñete 
Chapinería 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna 
Sev i l l a l a Nueva 
V i l l amanta 
V i l l aman t i l l a 
V i l l a n u e v a de la Cal lada 
V i l i annova de Perales 
V i l l av i c i osa de Odón 

Día 2 
Alcorcón 
Batres 
Carabanchel A l t o 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuenlabrada 
Getafe 
Grifión 
Humanes 
Leganés 
Moraleja de Enmed io 
Moliólas 
P a r l a 
P in to 
San Martín de la Vega 

Día 3 
Serrani l los 
T i t u l c i a 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Va ldemoro 
V i l l a v e rde 
Acebeda (La) 
A l ameda del V a l l e 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Braojos 
Bui trago 
Bustarv ie jo 
Oabanillas de la S ie r ra 
Cabrera (La) 
Canenoia 
Cervera de Bu i t rago 
Garganta 
Gargant i l la 
Gascones 
H i r u e l a (La) 
Horcajo 
Horcajuelo 
Lo zoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Manjirón 
Montejo de l a Sierra 
Navalafuente 
Navarrsdonda 
Navas de Bui t rago 
Oteruelo del Va l l e 
Paredes de Bui t rago 
Patones 
P i n i l l a del V a l l e 
Pifiuécar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de l a Mujer Muerta 

j Rascafría 
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Redueña 
Robledi l lo de l a Ja ra 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torremocha de Jarama 
Valdemanco 
Vellón (El) • 
Venturada 
Vi l lav ie ja 

Día 5 
Alpedrete 
Aravaca 
Cercedil la 
Colmenar dei A r r o y o 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Col lado V i l l a l b a 
Escor ia l (El ) 
Fresnedil las 
Galapagar 
Guadarrama . 
Majadahonda 
Molinos (Los) 
Navalag mel la 
Pardo (El ) 
Robledo de Chavo la 
Rozas "(Las) 
San Lorenzo 
Santa María de l a A l a m e d a 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
Valdemor i l lo 
V i l l anueva del P a r d i l l o 
Zarzalejo 
Alcobendas 
Becerril de l a Sierra 
Boalo (El ) 
Chamartín de l a Rosa 
Chozas de la S ie r ra 

Día 7 
Colmenar V ie jo 
Fuencarral 
Guadal ix 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares e l Rea l 
Miraflores 
Molar (E l ) 
M o r a l z a r z a l 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Agustín 
San Sebastián de los Reyes 
Talamanca 
Val depiélagos 
Aranjuez 
Arganda 
Belmonte de Tajo 
Brea 
Carabaña 

Día 8 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Es tremerá 
Fuentidueña de Tajo 
Morata de Tajuña 
Perales de Tajuña 
Tielmes 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Villaconejos 
Vi l lamanrique de Tajo 
Villarejo de Salvanés 

Día 9 
Aj dv i r 
Alcalá de Henares 
Algete 
Ambite 
Anchuelo 
Barajas 
Camarma do Esternela» 
Campo Real 
Canillas 
Canillejas 
Cobofta 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
Fresno de Toroto-

Fuente el Saz 
Loeches 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztán 
Olmeda de la Cebol la • 
Orusco 
Paracuellos de Jarama 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del R e y 
Ribas -
Ribatejada 
San Fernando 

Día 10 
Santorcaz 
Santos de l a Humosa (Los) 
Torrejón de A r d o z 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Va ld i l e cha 
Valverde 
Val lecas 
V e l i l l a de San Anton io 
Vicálvaro 
V i l l a l v i l l a 
V i l l a r , del Olmo 

Día 11 
Distrito de la Universidad.— D e l 1 al 

400 inclusive. 
Día 12 

Distrito de la Universidad.—Del 401 al 
final. 

Día 14 
Distrito de la Inclusa. — De l 1 a l 390 

inc lus ive . 
Día 15 

Distrito de la Inclusa. — De l 391 al 
final.. 

Día 16 
Distrito de la Latina.—Del 1 a l 320 in 

c lus ive . 
Día 19 

Distrito de la Latina.—Bel 321 a l 640 
inolusive. 

Día 21 
Distrito de la Latina.-Del 641 a l final. 

Día 2? 
Disirito de Palacio — D e l 1 al 375 in 

clusive. 
Día 23 

Distrito de Palacio. — D e l 376 al final. 
Día 24 

Distrito del Hospicio.—Del 1 al 325 i n 
c lusive. 

Día 25 
Distrito del Hospicio.-Del 326 a l final. 

Día 26 
Distrito de Buenavista. — D e l 1 a l 350 

inclusive . 
Día 28 

Distrito de Buenavista. — D e l 351 al 
final. 

Día 29 
Distrito del Congreso.—Del 1 al 340 i n 

clusive. 
Día 30 

Distrito del Congreso.-'Del 341 al final. 
D i a l . 0 de Mayo 

Distrito del Centro. — D e l 1 a l 250 i n 
clusive. 

Día 2 
Distrito del Centro.—Del 251 al final. 

Día 3 
Distrito del Hospital—Del 1 al 3 0 0 i n 

c lus ive . 
Día 5 

Distrito del Hospital.—Del 301 a l 600 
inolus ive . 

Día 6 
Distrito del Hospital.—Del 601*al final. 

Día 7 
Distrito de Chamberí.—Del 1 a l 300 i n 

clusive. 
Día 8 

Distrito de Chamberí.—Del 301 al 600 
inc lus ive . 

Día 9 
Distrito de Chamberí. — D e l 601 a l 

final. 

Revisión de reemplazos de 
años anteriores 

Día 10 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del R e y 
Pelayos 
Rozas de Puerto Rea l 
San Martín de Valdeiglesias 
V i l l a del Prado 
A l amo (El ) 
A l d e a del Fresno 
Ar royomo l inos 
Boad i l l a del Monto # 

Brúñete 
Chapinería 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna 
Sev i l l a la Nueva 
V i l l a m a n t a 
V i l l a m a n t i l l a 
V i l l anueva de l a Cañada 
V i l l anueva de Perales 
V i l lav ic iosa de Odón 

Día 12 
Alarcón 
Batres 
Carabanchel A l t o 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuenlabrada 
Getafe 
Griñón 
Humanes 
Leganés 
Moraleja de Enmedio 
MÓ6teles 
P a r l a 
P in to 
San Martín de Ja Vega 
Serrani l los 
T i tu l c i a 
Torrejón de l a Calzada 
Torrejón de Velasco 
Valdemoro 
V i l l ave rde 

Día 13 
Acebeda (La) 
A lameda del Va l l e 
Berzosa 
Berrueco (El ) 
Braojos 
Bui t rago 
Bustarvie jo 
Cabanil las de l a Sierra 

, Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera de Bu i t rago 
Garganta 
Gargan t i l l a 
Gascones 
H i r u e l a (La) 
Horcajo 
H'<rcajuelo 
L o z o y a 
Lozoyue la 
M adatóos 
Manjirón 
Montejo do l a S ier ra 
Mavalafuente 
Navarredonda 
Navas de Bu i t rago 
Oteruelo del Val le 
Paredes de Bu i t rago 
Patones 
P i n i l l a del V a l l e 
Piñuécar 
Pradeña del Ricón 
Pueb la de la Mujer Muer ta 
Rascafrfa 
Reduefia 
Rob led i l l o ds la J a r a 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 

( Sieteiglesias 
Somosierra 

Torre laguna 
Torremocha de Ja rama 
V aldemanoo 
Vellón (E l ) 
Venturada 
V i l l a v i e j a 
A l p e lrete 
Aravaca 
Cercedi l la 
Colmenar del A r r o y o 
Colmenarejo 
Col lado Mediano 
Col lado V i l l a l b a 
Escor ia l ( E D 
Fresnedi l las 
Galapagar 
Guadarrama 
Majadahonda 
Mol inos (Los) 
Navalagamel la 
Pardo (El ) 
Robledo de Chávela 

Día 14 
Rozas (Las) 
San Lorenzo 
Santa María de l a A l a m e d a 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
Va ldemor i l l o 
V i l l anueva del Pa rd i l l o 
Zarzalejo 
Alcobendas 
Becer r i l de la S ierra 
Boalo (E\) 
Chamartín de la Rosa 
Chozas de la S ier ra 
Colmenar Viejo 

Día 16 
Fuenca r ra l 
G u a d a l i x 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares e l Rea l 
Miraflores 
Mo lar (E l ) 
Mora l za r za l 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Agustín 
San Sebastián de los Reyes 
Talamanca 
Valdepiélagos 
Aran juez 
A rganda 
Belmonte de Tajo 
Brea 
Carabaña 

Día 19 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Estremera 
Fuent iduef ia de Tajo 
Morata de Tajufia 
Perales de Tajufia 
Tie lmes 
Valdaracete 
Va lde laguua 
Vi l laconejos 
V i l l a m a r i q u e de Tajo 
V i l l a r e j o üe Salvanés 
A j a l v i r 
Alcalá de Henares 
A l g e t e 
A m b i t e 

Día 20 
Anchue l o 
Barajas 
Camarma de Esterne las 
Campo Rea l 
Canil las 
Canil lejas 
Cobefia 
Corpa 
Coslada 
Dagnnzo 
Fresno de Toroto 
Fuente ol Saz 
Loeches 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztán 
Olmeda de l a Cebol la 
Orusco 



Paraeuellos de Jarama 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del R e y 
Ribas 
R iba tejada 
San Fernando 
Santorcaz 
Santos de la Humosa (Los) 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Va ld i l echa 
Valverde 
V e h l l a de San Anton io 
Vicálvaro 
V i l l a l v i l l a 
V i l l a r del Olmo 

Día 21 

V A L L E C A S 

Distrito del Hospicio.—Con los mozos 
del reemplazo de 1918. 

Día 22 
Distrito del Hospicio.— Reemplazos 

de 1917 y 1916. 
Día 23 

Distrito de la Universidad.— Reem
plazo de 1918. 

Día 24 
Distrito de la Universidad.— Reem

plazos de 1917 y 1916. 
Día 26 

Distrito de la Inclusa.—El reempla
zo de 1918 y del núm. 1 a l 100 del de 
1917. 

Día 27 
Distrito de la Inclusa. — R e s t o del 

reemplazo de 1917 y todo el do 1916. 
Día 28 

Distrito de la Latina.—Reemplazo de 
1918 y del núm. 1 al 300 del de 1917. 

Día 30 
Distrito de la Latina. - Resto del ro-

emplazo do 1917 y todo el de 1916. 
Día 31 

Distrito de Palacio.--Los reemplazos 
de 1918 y 1917. . . 

Día 2 de J u n i o 
Distrito de Palacio.— Reemplazo de 

1916. 
Distrito de Buenavista.— Reemplazo 

de 1918. 
Día 3 

Distrito de Buenavista. — L o s re
emplazos de 19 17 y 1916. 

Día 4 
Distrito del Congreso.—Reemplazo 

de 1 9 1 8 y del número 1 al 250 del 
de 1917. 

Día 5 
Distrito del Congreso.—Resto' del 

reemplazo de 1917 y todo el de 1916. 
Día 6 

Distrito del Centro.—Los reemplazos 
de 19¡8 y 1917. 

Día 7 
Distrito del Centro.—Reemplazo-

de 1916 
Distrito de Chamberí.—Reemplazo 

de 1918. 
Día 9 

Distrito de Chamberí.—Los reempla
zos de 1917 y 1916. 

Día 10 
Distrito del Hospital.—Reemplazo de 

1918 y del r.úm. J a l 300 de 1917. 
Día 11 

Distrito del Hospital. —Resto del 
reemplazo de 1917 y todo el de 1916. 

Seflalado como queda a cada A y u n 
tamiento el día en que han de compa
recer ante esta Comisión los mozos del 
actual reemplazo y de los anteriores, 
l a Comisión acuerda, a fin de que las 
operaciones se hagan con la peí lección 
posible, se l lame l a atención de las 

Corporaciones municipales acerca de 
los particulares siguientes: 

1. * L a revisión de las operaciones 
practicadas por las Corporaciones m u 
nicipales en el presente afio, dará p r i n 
cipio ante esta Comisión, a las ocho en 
plinto de la mafiana de ca la uno de los 
días indicados a l efecto, en el Palacio 
de la Diputación provincia l , calle de 
Fomento, núm. 2. 

2. ° Los Munic ip ios harán saber a 
los mozos par edictos o pregones, el 
día señalado para sa salida con direc
ción a la capital de la provincia, citán
dote, además, personalmente, por pa
peleta, a cada uno de los incluidos en 
el alistamiento que deban camparecer 
ante esta Comisión M i x t a , en la misma 
forma que se" determina para el acto 
de la clasificación ante el Ayun tam ion 
to (art. 155 del Reglamento para ap l i 
cación de la Ley ) . 

3. ° A n t e esta Comisión M i x t a con
currirán, con arreglo a l art. 126 de la 
L e y : 

P r imero . Todos los mozos del Mu
nic ip io que hayan sido exelu'dos tem
poralmente del contingente por enfer
medad o defecto físico. 

Segundo. Los excluidos totalmen
te del servicio mi l i tar por enfermedad 
o defecto físico, excepto los compren
didos en la clase primera del cuadro 
de exenciones, a no ser que hayan sido 
roclamados por persona interesada. 

Tercero. Los que hayan reclamado 
o sido reclamados en tioinpo oportuno 
y necesiten presentarse ante esta Co
misión por suscitarse dudas acerca de 
algún defecto físico o enfermedad que 
hubiesen alegado; y 

Cuarto. Cualesquiera otros quo h u 
biesen reclamado contra algún acuer
do del Ayuntamiento , y los inteiosa-
dos en estas reclamaciones que lo esti
men conveniente. 

4 0 Según establece el art . 127 de 
la L e y pare la sal ida do las mozos con 
dirección a la capital , además de citár
seles por medio de anuncio, se hará a 
cada uno de ellos la oportuna notifiea-
ción personal en la misma forma que 
exigen los artículos 45 y 99 para e l 
acto del alistamiento y clasificación, 
socorriendo a los mozos con l a cant i 
dad que establece el 129. 

5.° E l Comisionado del A y u n t a 
miento que se nombre (que no puede 
ser otro, según el art. 1^8, que un 
Concejal o el Secretario del A y u n t a 
miento que no tengan interés en ol re
emplazo), deberá hallarse impuesto en 
las obligaciones quo el cargo re juiere; 
responderá de la identidad de los mo
zos y debeiá contestar a las preguntas 
que sobre e-te extreme se le dir i jan 
por la Comisión; cuidando de quo los 
expedientes vengan debidamente do
cumentad! s, poique de lo contrario se-
r ; .n responsables, así como el A y u n t a -
írier.to que les nombre, y se proveerá 
a dicho comisionado, según dispone el 
art. 130, de una certificación l i tora l 
de todas las dil igencias practicadas por 
el Munic ip io tanto aceroa del alista
miento, cuanto lespecto al acto de c la
sificación, a las reclamaciones que se 
hubiesen producido y a las piu<b*s 
presentadas por una y otra parto res
pecto del caso que las motive. 

Llevarán también l&s filiaciones t r i 
plicadas de todos los sorteados en' el 
presente reemplazo; certificación do ta
llas, medidas y reconocimiento de 
aquéllos, y relación de los excluidos y 
exceptuados; d i v id ida on grupos o sec
ciones, según la clasificación que haya 
hecho el Ayuntamien to . 

U n a vez terminados los expedientes 
de prófugos, conforme a lo prevenido 
en los artículos 251 y 252 del Regla
mento para la aplicación de la L e y , 
se le entregarán al comisionado, o, de 
lo centrado, se procurará remit i r los a 

esta Comisión para que haga o no l a 
declaración da prófugo. 

6. * E n los testimonios del acta ge
neral del ju ic io de clasificación se pon
drán los mozos de i >s reemplazos an
teriores en piqza separada, explicando 
con c lar idad el fallo reoaído de cada 
uno de ellos, anotándolo al margen, y 
en los del actual con la ta l la a lcanza
da y el perímetro torácico, expresan
do e l párrafo y el artículo en que han 
sido inc lu idos . 

Se harán constar todas las alegacio 
nes hedías por los mozos, y s i a lguno 
de ellos fuese excluido por defecto fí
sico, ta l la o perímetro torácico, se es
perará a quo l a Comisión M i x t a dicte 
ese fal lo, y si éste no-faere confirma
torio, do tener ' t í a excepción* alegada, 
s in más aviso, el Ayuntamiento proce
derá a incoar el expediente just i f icat i 
vo de la excepción pro¡ uesta, remi
tiéndolo ir.inediutaraente a esta C o m i 
sión, para su fa l lo . 

Cuatro días antes, por lo menos, del 
seflalado para el juicio do exenciones, 
el comisionado del Ayuntamiento en
tregará, debidamente reintegrados en 
la Secretaría de la Comisión, lc*s docu
mentos a quo so refiere el anterior par
t icular ; en la inte l igencia de que, de no 
hacerlo así, sufrirá los perjuicios con
siguientes, exigiendo l a responsabi l i 
dad a que haya lugar . 

7. ° Formará paite de la Comisión 
con voz, aunque s in voto; conforme ai 
art. 120, el Síndico y un Delegado del 
Ayuntamien to , con la obligación que 
le impone el 132 de comunicar las re
soluciones al A l c a l le, para que éste, a 
su voz, lo haga a los interesados, y s i 
no concurre, lo -hará on su defecto e l 
comisionado nómbrelo por la Corpora
ción munic ipa l , remitiéndose a esta 
Comisión, dentro del cuarto día, el d u 
plicado quo acredito la notificación a 
la parte interesada de los respectivos 
fal los. 

8. " Deberán t e n e r presente los 
Ayuntamientc s el art. 101 dol Reg l a 
mento y remit i r a la Comisión M i x t a 
los padrones parciales Con los datos 
que se menciona.i en el 188 del mismo, 
cuyo modelo consta en el citado R e 
glamento; y 

9. ° Se previene muy especialmente 
a los distr i tos de esta capital que l a 
Comisión M i x t a , no procederá a l a 
práctica, de reconocimiento y tal la de 
los individuos sujetos a estas operacio
nes, en tsnto no presenten di l igencia 
de identidad de los interesados, a l a 
que se unirá fotografía do los mismas 
sobre la que dt be i r comprendida parte 
de l a firma de los fiadores, quo serán 
de probadagarantía. • 

Madr i d , 21 de Marzo de 1919. 
E l Gobernador P r sidenle, Leopo l 

do R o m o o . — E l Secretario, Simón V i 
fials. 

PROVIDENCiaS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

• T O R T O S A 

E n méritos de los autos de juicio 
declarat ivo de mayor cuantía que a 
continuación se expresarán, se expide 
l a siguiente 

Cédula de emplazamiento: 

E n v i r t u d de lo dispuesto por el 
señor Juez de pr imera instancia del 
partido v ciudad de Tortosa, en prov i 
dencia do ocho del actual dictada en 
méritos de demanda de juicio ' decla
rat ivo de mayor cuantía, promovido 
por D . A r t u r o Jiménez M o n n e r , ma
yor de edad, propietario, vecino de 
esta c iudad, en súplica ae declare nu
lo un expediente posesorio de una he

redad l l amada «Las Golas del E b r o , 
y se cancele l a iqscripción en el Re
gistro de l a prop iedad del part ido, se 
expide l a presente cédula por l a cual 
se emplaza a doña Consuelo Beau-
m o n t y Sá del Rey , D . E m i l i o de Z a 
yas y T u g i l l o , D . L u i s , D . R icardo y 
D . Gonza lo Beaumont y Colmeiro , en 
su cal idad de herederos de su difunto 
padre D. R icardo Beaumont y Sá del 
Rey , representados por su madre do
ña Pa z Colmeiro y Sa lva , D . L u i s 
Beaumont y Sá del Rey , D . Enr i que 
Sá del R e y y M a n t i l l a , doña Josefina 
Sá del R e y y M a n t i l l a , doña María Sá 
del R e y y M a n t i l l a y doña E m i l i a Sá 
del R e y y M a n t i l l a , para que dentro 
del término improrrogable de nueve 
días, comparezcan ante el Juagado de 
pr imera instancia de este partido en 
méritos de l a referida demanda per
sonándose en forma; con prevención 
de que, s i no comparecieren, les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Tortosa, trece de Marzo de m i l no
vecientos diez y nueve.- E l Secreta
rio jud i c i a l , Diego F . Quinzá. 

Y como doña Consuelo Beaumont 
Sá del Rey , D . E m i l i o Zayas Trug i -
11o, D . L u i s , D. R icardo y D . Gonzalo 
Beaumont Co lmeiro , como herederos 
de su difunto padre D . Ricardo Beau
mont Sá del Rey, representados por su 
madre doña Paz Colmeiro y Sálvá,don 
L u i s Beaumont y Sá del Rey, D . E n r i 
que, doña Josef ina, doña María y doña 
E m i l i a Sá del R e y y Man t i l l a , veci
nos que fueron de l a v i l l a de Madr id 
y hoy todos de ignorado paradero, se 
expide l a presente cédula, para fijar
se una en Estrados del Juzgado, e in
sertarse otra en los BOLETINES OFICIA
LES de las provincias de Madr id y Ta
rragona, y en l a Gaceta de Madrid, 
para que les s i r va de emplazamianto, 
obrando las copias de la demanda y 
demás documentos presentados en la 
Secretaría del infrascrito. 

Tortosa, troce de Marzo de m i l no
vecientos diez y nueve. 

E l Secretario judic ia l , 
Diego F . Quinzá. 

(A. —223.) 

Tesorería de Hacienda 
de l a provincia de Madr id 

Contribución territorial, industrial // 
demás impuestos. — Primer tri

mestre de 1919. 

P o r l a Tesorería de Hacienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dicha tributación, en 
Madr id , que pertenecen a l a Zona 
San Martín de Valdeig les ias, y que 
resultan inc luidos en l a relación que 
queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 
de la m isma Instrucción, publíquese 
esta prov idencia en el BOLETÍX OFI
CIAL de l a prov inc ia y entregúense a 1» 
acción ejecutiva los respectivos valo
res, previos los requisitos correspon-
dientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. • 

M a d r i d , 14 de Marzo de 1919. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Franc isco García del Valí*. 
(Núm. 638). 

iuruL.NTA PKOVIKOIAL.—Fuencarral, 8* 


